
 
 
 

 

 

 

GUSTAVO BARBERO LORO, JEFE DE ÁREA DE CONTRATACIÓN DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, 

HACE CONSTAR: 

Que según los datos que pueden constatarse a través de NEXUS y eReg, no se ha presentado ninguna 
oferta para participar en el procedimiento de licitación relativo al contrato denominado: SUMINISTRO EN 
RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO SIN OPCIÓN A COMPRA DE 14 VEHÍCULOS INDUSTRIALES, 
ASEGURADOS A TODO RIESGO, INCLUIDOS TODOS LOS MANTENIMIENTOS, PERMISOS Y LICENCIAS PARA 
SU CIRCULACIÓN, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. A/SUM-
032859/2024. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80.5 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, se hace constar lo anterior. 

 

 

 

Madrid, a la fecha de la firma 

 

 

    Fdo.: Gustavo Barbero Loro. 

 
 

Agencia de Vivienda Social 
             CONSEJERÍA DE VIVIENDA      

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 
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